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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 24 de abril de 

2024. El 12 de abril del año que avanza, el señor Bernardo J. Amortegui Ramírez, 
allegó memorial. La comisaría de Familia de Guayabal de Síquima aportó copia de 
un contrato a nombre de Libia Esperanza Sosa Camelo. Sírvase Proveer. 

 
Diana Yazmín Cuervo Guzmán 
Secretaria  
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Referencia 253284089001202400016 
Naturaleza Recurso de Apelación 
Procedencia Comisaría de Familia de Guayabal de 

Síquima 
Recurrente Libia Esperanza Sosa Camelo 

 

 

  
  
  

Como quiera que este Despacho, mediante providencia de 22 de marzo de 2024, 
resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la decisión de la Comisaría de 
Familia de Guayabal de Síquima, y remitió las diligencias a su lugar de origen, 
envíese el memorial y el documento aportado a dicha dependencia para lo de su 
cargo, como quiera que este Juzgado para este momento, no tiene competencia e 
injerencia en el trámite mencionado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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